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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias." 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAD DE F I L I P I N A S -
Reales órcBenes. 

|e MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 451.—Exerao. 
•^•Con feclm 3 del actual di^o al Director ge-

P^de Hacienda de este Ministerio lo siguiente; 
P01! |DO. Sr.—El Sr. Ministro de Estado dice al de 

'SIMI', con fecha 26 de Febrero ultirao, lo que 
a1 K-Excrno. Sr — E l Rey (q. D. g.) se ha dig-

Jp̂ Jio espedir con esta fecha el Decreto siguiente: 

indo en consideración las razonea expuestas 
Mmí\ Ministro de Estado y de acuerdo con el pa-

Dat! ¡rde Mi Consejo de Ministros, Vengo en decre-
|no(i| lo feigniente: ̂ e eleva á la categoría de Minis-
n'ee iPlenit otenciíirio de primera clase el cargo de 

\m Éfro l ' l e f . i p o l e t i c i M r i o de segunda clase que existe 
•uer!0 fuente en Pekin con la misma dotación que 

| Má asignado en el presupuesto vigente. Hasta 
• ,7roque las ( ó r t e s acuerden el aumento consi-

1 ite, Mi representante en China y Siam perci-
j ID el complemento de su sueldo personal con 

•g- ?o á la caní idad que está seña lada para gas-
^¿jj Je repiesentacion. De Real órden lo t ras ladó á 

icj ;; E para su coñocimiefito y efectos consiguientes.— 
ira la pnip a Real órden comunicada por el Sr. 

feo de Ultramar lo traslado á V. E. para su 
lucimiento y efectos correspondientes.—Dios 
i ; á V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo 
[1884.—El Subsecretario, Ramón de Armas y 
iz.-Sr. Gobernador General de Filipinas, 
'añila 7 de Maye de 1884 .—Cúmplase y espí-
ie al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAK. 

... 

r-STERio DE ULTRAMAR. - N ú m . 450.—Excmo. 
M l ^Con fecha 21 de Febrero último, dige al D i 

general de Hacienda de este Ministerio, lo 
Rente:—limo. Sr .—El Sr. Ministro de Estado 

18 al de Ultramar, con fecha 31 de Enero úl-
"Uo que shrue: —Excmo. Sr. —El Rey (q. D. g.) 
^ dignado expedir con esta fecha el siguiente 
^ to i -Con arreglo á lo que previene encaso 
tal art. 6.° de las Disposiciones generales de la 

- orgánica de la carrera Diplomática, Vengo en 
[ ^ar cesante con el haber que por clasificación 
^ ^responda á i ) . Tiburcio Rodríguez y Muñoz, 

V ^nistro Plenipotenciario de segunda clase, 
J f* de S. M . el Emperador de la China y de 

ICapi1 8 gestad es los Reyes de Siam y Annam, que-
nelí satisfecho del celo é inteligencia con que ha 

jurio' ^peñado dichos destinos. De Real órden lo 
N o á V . E. para su conocimiento y efectos 

j [^nos—De la propia Real órden comunicada 
i ¥ JelSr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V . E. 

8IÍ conocimiento y efectos correspondientes.— 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 

de 1884.—El Subsecretario, Ramón de Ar-
ySaenz. — Sv. Gobernador General de Filipinas, 
^i la 7 de Mayo de 1884 .—Cúmpla se y espí-
e al efecto las órdenes oportunas. 

Ide!' 
ico 

est« JüYELLAR. 

-^^TERIO DE ULTRAMAR.—Núm 452.—Excmo. 
t j j ^ .Sr. Ministro de Estado con fecha 11 del 
& dice á este de 'Ul t ramar lo siguiente:— l imo. 

^ 1 Sr, Ministro de Estado con fecha 3 del ac

tual dice a l de Ultramar lo que sigue: —Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien expe
dir con esta fecha el Decreto siguiente:—Tomando en 
consideración las especiales circunstancias que con
curren en D. Leopoldo Alba Salcedo, ex Diputado á 
Córtes y con arreglo al art. 2. 0 de la Ley orgá
nica vigente en la carrera Diplomática, Vengo en 
nombrarle M i Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de primera clase cerca de.S. M . el 
Emperador de l a China y de S. M . el Rey de Siam. 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
Ultramar lo traslado á V. E para su conocimiento 
y efectos correspondientes.-Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1884. - E l Sub
secretario, Ramón de Armas y Saenz.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884. - Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MIVTRTERIO DE ULTRAMA R.—Núm. 454.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Ministro de Ksradu con íecha I T *ei 
actual dice á este de Ultramar lo siguiente; - l imo . 
Sr. Con fecha 10 del corriente el Sr. Ministro de 
Estado dice á este de Ultramar lo que sigue:— 
Excmo. Sr .—El Rey (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir con esta fecha el Decreto siguiente: —Con arre
glo a l ar t ículo octavo de la Ley o rgán ica vigente 
en la carrera Diplomática, Vengo en ascender al 
puesto de Secretario de primera clase de M i Lega
ción en China y Siam á D. Miguel Flores y Gar
cía, Secretario de segunda clase en Bucarert; en la 
inteligencia de que con este nombramiento queda 
cubierto el segundo turno que la mencionada Ley 
destina al ascenso por rigurosa ant igüedad entre los 
empleados activos de la ca tegor ía inmediata. De 
Real ó rden comunicada por el Sr. Ministro de Ultra
mar lo traslado á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. —Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1884.—El 
Subsecretario, Ramón de Armas y Saenz. —Sr, Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884 .—Cúmplase y espí
danse al efecto los órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 453.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Ministro de Estado con fecha 17 del 
actual dice á este de Ultramar lo siguiente: —limo. 
Sr. - Con fecha 10 del actual dice el Sr. Ministro 
de Estado á este de Ultramar lo que sigue:—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D . g.) se ha dignado expedir con 
esta fecha el siguiente Decreto:—-Con arreglo al caso 
quinto del a r t ícu lo sesío de la Ley orgánica vigente 
en la carrera Diplomática, Vengo en suspender de 
su cargo á D. Ramiro Gi l de Ur ibar r i , Secretario 
de primera clase de M i Legación en China, y dis
poner que por el Ministerio de Estado se incoe el opor
tuno expediente á que se refiere dicho art ículo.— 
De Real ó rden comunicada por el Sr. Ministro de 
Ultramar lo traslado á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.^—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 22 de Marzo de 1884.—El 
Subsecretario, Ramón de Armas y Saenz.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884 .—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 
i i i m - ® - < g i 

C A P I T A N I A GENERAJG DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Sección 5? 
Habiéndose observado por este Centro que de ios 

individuos pertenecientes á los batallones de Reserva ó 
Depósito de la Península residentes en estas Islas, con 
el competente permiso, son pocos los que cumplen con 
la obligación de justificar su existencia cada dos meses, 
según prescribe el art. 9 ° del Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1878, se les recuerda por la presente el cum
plimiento de dicha obligación. Bien entendido que de 
no verificarlo desde 1. 0 del próximo Junio por conducto 
de sus respectivos Jefes de Oficina, si sirven en el Ar
chipiélago como empleados del Estado, ó por el de la 
autoridad militar de la provincia en que residan, si son 
simples particulares, les serán aplicada" las dispo0^'^-

Lo que se publica en la G a c e V ^ m ^ J ? } £ v ™ ^ * * 
general conocimiento y fines indicados, interesando de 
las autoridades citadas coadyuven al cumplimiento de 
lo mandado. 

Manila 10 de Mayo de 1884.—JOVELLAR. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA EL DIA 14 DE MAYO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Joaquín Bassols.—Imaginaria.—El Teniente 
Coronel Comandante D. Eusebio Salva. 

Parada, los Cuerpos de la gnarnicion.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Anuncios Oficiales. 
GOBIERNO GENERAL D E F I L I P I N A S . 

SECRETARÍA. 
D. Miguel Meneses, súbdito mejicano, solicita pasa

porte para regresar á su país. Lo que se anuncia al 
piiblico para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 1884.—Fragoso. 

D. Agustín Pagnone, artista, solicita pasaporte para 
regresar á Europa. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 1884.—Iragoso. 

Doña Luisa Marchetti, artista, solicita pasaporte para 
Europa en compañía de la criada europea Angelina Ci-
binini. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de \SS4.—Fragoso. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

Según comunicación de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de 12 de Marzo último, por Real órden 
de 1.° del mismo se aplaza hasta el 12 de Agosto próc-
simo la subasta que ha de celebrarse en Madrid para 
contratar el suministro de 2.500,000 kilógramos de ta
baco filipino, que estaba anunciada para el 30 de Ju
nio inmediato. 



566 14 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 
15! 

L En este concepto se entenderán prorogados los plazos 
de entrega, que empezarán en Diciembre de este año 
terminando en Abr i l de 1885. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 10 de Mayo de 1884.—Chinchilla. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS, 

Correos. 
" Por el vapor inglés «Diamante» que saldrá para Hong-
kong ¿y Emuy, el 14 del actual á las cuatro de la tarde, 
la Central de Correos remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia para dichos puntos y la mala del 
Pacífico. 

Manila 13 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentín de Diego. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Sección liquidadora de Colecciones. 

D. Silvestre Roxas, contratista que fué de conduc-
cioues interioreg, se servirá presentarse en la Sección 
Liquidadora de Colecciones, en el término de tres dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio, 
con el fin de enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 12 de Mayo de ISSá.—Puente. 

D. Hermenegildo Samaniego, contratista de conduc
ciones, se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado en la Sección Liquidadora de Colecciones, 
en el término de tres dias, contados desde la fecha de 
la inserción de este anuncio para enterarle de un 
asunto que le concierne, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se fallará el espediente y le pararán los perjui
cios que haya lu^ar. 

Manila 12 de Mayo de 1884.—Puente. 

E l Administrador que fué de Hacienda pública de 
la provincia de Nueva Bcija, D. Ramón Pérez de Var
gas, se servirá presentarse por sí ó por medio de apo
derado, en la Sección Liquidadora de Colecciones, en 
el término de seis dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, con el fin de enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Manila 12 de Mayo de ÍSM.—Puente. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución Urbana. 
Se avisa á todos los individuos que tengan fincas 

urbanas, presenten en el término más breve relaciones 
nrfiVÁri'tia.y ""^VO emp.idrnn>unÍAnf.r» riel pjerGioio d© 
^- j -J5o8t> con arreglo al artículo 9.° y 23 del 

Reglamento de este impuesto en las juntas locales, 
donde se encuentran enclavadas aquellas. 

Manila 10 de Mayo de 1884.—Bernardo Carvajal. 2 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se venderán en concierto público para su remate 
«n el mejor postor los materiales procedentes del der
ribo de las casas números 1 y 3 de la calle de Santo 
Tomás incluidas en el solar de las nuevas casas con
sistoriales, y que en las obras que se ejecutan en las 
mismas no tienen aplicación, con entera sujeción al 
pliego de bases que á continuación se inserta. E l aQto 
del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las casas consistoriales, el dia 
20 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 9 de Mayo de 1884.—P. O., G. Moreno. 
Pliego de tases para la venta en concierto publico de los 

materiales procedentes del derribo de las casas números 
1 y 3 déla calle de Santo Tomás incluidas en el solar 
de las nuevas casas consistoriales, y que no tienen apli
cación en dicha obra. 
I.0 Se venden en concierto público los materia

les que procedentes del derribo de las referidas dos ca
sas, no tienen aplicación para las obras que se vienen 
ejecutando en las mencionadas casas consistoriales cu
yos materiales y sus avalúos son los siguientes: 
•* DIMENSIONES. 

^3.° Para garantir el cumplimiento de este servicio 
el contratista entregará en metálico ó en documento 
de depósito en la caja del mismo nombre de la Teso
rería de Hacienda pública, la cantidad de trece pesos 
treinta céntimos. 

4. ° E l rematante extraerá los referidos meteriales 
del sitio en que están depositados dentro del término 
de veinte dias, contados desde que se le notifique la 
aprobación del remate. 

5. ° E l contratista entregará en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento la cantidad en que se le adju
dique este servicio al tercer dia de haberle sido noti
ficada la aprobación del remate, devolviéndole entonces 
el depósito provisional para licitar. 

6. ° E l contratista otorgará su obligación ante el 
Excmo. Sr. Corregidor Vice presidente del Excmo. Ayun
tamiento, que será autorizado por el Secretario del 
mismo, y se cancelará después determinado el contrato. 

7. ° Si el contratista faltase al cumplimiento de su 
obligaciones, se procederá á nueva subasta por su cuenta 
y riesgo, perdiendo el depósito de garantía, que que 
dará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N. . . . vecino de enterado del anuncio pu
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (en 
tal fecha) de la Instrucción de subastas de 18 de Abr i l 
de 1872, de los requisitos que se exijenparala venta, en 
concierto de los materiales procedentes del derribo de las 
casas núms. 1 y 3 de la calle de Sto. Tomás compren
didas en el proyecto de reconstrucción del edificio Con
sistorial que no tienen aplicación en dicha obra, y de 
todas las obligaciones y derechos que señala el pliego de 
bases que ha de regir en el referido concierto, se com
promete á adquirir por su cuenta los espresados mate
riales, por la cantidad de (aquí el importe en letra). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para la compra de los materiales proce

dentes del derribo de las casas números 1 y 3 de la ca
lle de Sto. Tomás. 

Manila 9 de Mayo de 1884.—P. O, Gerardo Moreno. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de 6 del actual para 
sacar de nuevo en pública subasta el servicio de ad
quisición de 1947 petates é igual número de fiambre
ras de lata con correas de cuero para los confinados 
de estas Islas con el aumento de otro 10 p g so
bre su primitivo tipo, ó sean 0'15 3i8 de peso por cada 
petate y 0'20 2[8 de peso por caca fiambrera; se hace 
saber al público para los que deseen prestar dicho ser
vicio, se presenten ante la Junta económica del Presi
dio de esta plaza que se hallará reunida en la citada 
Inspección á las diez de la mañana del dia 21 del 
corriente mes con sus respectivas proposiciones en pliego 
cerrado, sujetándose estrictamente al pliego de condicio
nes y modelos aprobados que se hallan de manifiesto 

fia 

ion de Marina del Apostadero de Piñpinas.—Pi^ 
Í bajo las cuales se saca d Uritucion publica e l í - $ 

Sbro 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
al público que el dia 7 del entrante Ju lio á las nuavVH'A. TÍ 
ñaña se sacará á licit icion pública el su^iais'.ro de los ijieH C, 
ores 'S necesarios á las oficinas id ni i i s tn t ivMs de! 
vite durante el año económico ds I8SÍ-S5, con estricta ^ ' . ' l 
pliego de coudicio ies oue á continuicion se ioserU, cuy,, ^ 
drá lu?ar en el dia y ñora arriba citados ante la prop^ i^j 
se reunirá en la Casa Comandancia General. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha ^ ] 
sentarán SUÍ proposiciones con arreglo .i modelo, en p |3| 
rados. estendidas en papel del sello i 0 y acompañaiiJ*! 
cumeut> de depósito, sin cuyos requisitos no serán adiaLg-
se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá esnrS'̂ I 
servicio, objeto de su proposición b 'jo la rúbrica del i V ^ 

Manila 4 de Mayo de 1884.- .José de U Puente. 
Intervención 

diciones b^. 
de los libros é impresos necesarios <i las oficinas ainii,^ id10 
del Arsenal durante el año éconómino de 1H8Í-S5. ^ [id 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro deloj-l fefl^ 

sos comprendidos en la relación que se ac imp iña alpreseQul hjog 
cuyos modelos oslarán de manifiesto en la inlerveuciondej! 
(Jel Apostadero. 

2. a E l prado que ha de servir de tipo pira la subasta i¡ 
de 3(10 pesos fuertes y las condiciones que han de reuuipU P e' 
tos para ser admisibles, son las que se s^ñ dan en h ' iluda relJ 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junti E onónua iiÍQÍe 
Apostadero el dia y hora que se anunciará en la G¡ceta i 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse coa sujo lo 1̂  
modelo, y este iderse en papel del sello tercero, presenji]!,: \A 

la Junta. Al mismo ¿5 11 en pliegas cerrados al Presidente de 
que la proposición pero fuera del sob.e que la come î a, eninJ1110, 
cada licitador un documento que acredite haber impuestoJ L^-

ic 

Pi 

Sbrel 

leí 
mi 

en la Oficina de la Mayoría de este penal desde la pu
blicación de este anuncio; cuyo servicio se adjudicará 
al que mejores proposiciones haga en progresión des
cendente á los tipos anteriormente señalados. 

Manila 9 de Mayo dt 1884.—P. O.- -EI Ayudante, 
José de Montes. 

U CLASES-

2 Jauvas de la escalera. 
i0 Peldaños de id. . 
23 Balaustres de id. . 
4 Pasamanos de id. . 
8 Pilaretes de id. 

IMPORTE. 
O-g 

> 3 Ps. Cént. 

3,50 0/2»i 0,121 
1,50 0,30 0,05| 
0,85 » » 
3,40 0,13 0,151 
1,40 0,15 0,151 

4 Puertas mamparas de 2hojas. 3,03 1,60 
f3 Id. de moiave de id, id. 

£12 Hojas de conchas. 
10 Id. de id. . 
12 Id. de Id. . 
14 Id. de id. . 
U fa, de id. . 
10 Persianas de ventanas. 

10000 Tejas ordinarias., 
120 Azulejos. 

2,86 l,í 
1,60 0,95 i 
1,95 0,78 
1,60 0,62) 
1,60 0,86 
1,22 ü.8()] 
1,60 0,82 

» » 

Total. 

32 
18 

100 62 » 

0,50 
0,50 

» 

133 
J.0 E l tipo para la celebración d© este concierto será 

aa progresión ascendente el de la cantidad de 133 pesos. 

M O N T E DE P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas 

núm. 256 de la 3.a Série, expedido en 7 de Enero 
último, á favor- de Tito Gralicia de la importancia 
de diez pesos, se ha extraviado según manifes
tación del interesado: lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho docu
mento se presente el interesado en esta Oficina 
á deducir su derecho en el término de nueve dias; 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se expedirá nueva certificación á favor de 
aquel, en equivalencia del primitivo resguardo talo
nario, que q u e d a r á desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila 9 de Mayo de lÜSL—Ferndndo Muñoz. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

En el anuncio publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 118 de 29 del mes próximo pasado relativo á la 
subasta del suministro de los efectos que se necesitan 
en el Arsenal de Cavite para las obras del depósito 
de cal y betunes, talleres de pinturas y calderería y 
oficina de Artillería y cuya subasta tendrá lugar el 24 
del actual ante la Junta Económica del Apostadero, 
aparece consignado á pfs. 0'36 el precio del Kilógramó 
de los 9950 de hierro forjado en planchas ó chapas on
duladas, el cual debiendo entenderse á pfs. O^G, se 
anuncia al publico para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Manila 8 de Mayo de 1884.—José de la Puente. 

Tesorería Central de Hacienda púíilic'i de estas Islas, ea 
ó valores admisibles por la legisla-ion vigente á los tipos™ 
tensa establecidos, la caatidad de diez yochopes)s en garul 
la licitación. 

5. n Si por resultar proposiciones ig'iales hubiere (jue ^ ¡ M 
á licitación oral entre los autores de ellas «e entenderá, 
nuncian al derecho á la puja los que abandonen el localsiaji 
dar la adjudicación, la cual «eudri lugar por el órdeo prefaj 
de numeración de los respectivos plieg >s en el C130 dequgu L 
los i tteresados se negaren á mej >rar su oferta. r-tip 

Las rebajas que se hagan tanio ea las pr iposici )nes c 
la licitación oral, se expresar m en la misma unidad y fraccim 
unidad monetaria que la adoptada p ira los precios lípos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique ea díl 
el remate, impondrá corno lianza para responder del« 
plimienlo de su comproinho, en la Tesorería Genlnl 
Hacienda y en la forma que establece la condición « 
la can tillad de treinta y seis pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentar! en h Comisaría del 
Cavite. acompañados de las facturas guíns, todos los efectos 
sean objeto de su contrato, y precisamente dentro del phzo 
dias, contados desde la fecha en que se le notiiiq.ie la adj 
cion del servicio. 

8. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceden 
nocimiento que ha de practicarse en la forma mas oaven 
por el ofi ial que al efecto se nombre por el Sr. Ordenadoi 
Apostadero. 

Si del reconosúraiento que hade practicarse resultaren! 
sibles los efectos presentador, par no reunir las condicionej 
paladas, se obliga el Contralista á reoouerlos en el plazo " 
dias, á partir de la fecha del recono.niento 

9. a Se considerará consumada la filia de cumplimiento Atcio 
parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento y B íi: 
cibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plizo y siéndole recba: 
no los repusiere dentro del término que establece tambieula 
dicion 8.a y 

3. ® Cuando repuesto dentro de esle último plazo, le fiiíM 
definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contra'ista la mulla del uno pir ciento* 
bre el importe al precio de adjudicación de los efectos contraf*" 
por cada dia que demore la entrega de los mismos, ó la re| 
cion de los desechados después del vencimiento de los plazos 
para uno y otro objeto establecen las condiciones 7.a y 8.a, ys 
demora excediese en el primer caso de cuatro dias, ó de do 
en el segundo, podrá rescindirse el contrato adjudicándose la 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes • 1 
multas impuestas. 

I I . En el tercer caso de los espresados en la condición 
se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la fianz^f. 
se adjudicará á la Hacienda, en pe ia de la ine jecución del ŝ  pe 
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indemnizar al Es'511'' k 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de la entrí!» |c 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento <K ^ 
importe á favor del contratista contra h Tesorería Central 
cienda pública de estas Islas. o 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos los Í ^ K J 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en " M 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: , . Í, 1 

1 . ° Los que se causen por la publicación délos anunci»; <ij 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales- _ y 

¿. ® Los que correspondan según arancel, al Escribió8 P 
la asistencia y redacción de las acias del remate, y .,j:„nnS-teta 

3 . ° Los de presentación de 15 ejemplares del periodic 
cial en que se hubiere publicado el pliego de condiciones P 
uso de las oficinas. ^ 

14. Además de las condiciones expresadas regirán f^f ̂ m 
contrato y su pública licitación las prescripciones del Real''6 ^ 
de 27 de Febrero de 1852, v las generales aprobadas P01"!^ 
mirantazgo en 3 de Mayo de" 1869 inserías en hs Gacetas ^ 
nila números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se op""4 
á las contenidas en este pliego. ..¡j» 

Manila 22 de Abril de 1884.—P. 0., Rafael Benedicto.-** ^ 
José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de domiciliado en la calle nufflj • '̂ g. 

su nombre ó á nombre de D. N, N. para lo que se ?aaaí' 
potentemente autorizado hace presente: Que im mesto dd 0 
ció y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manw • ^ 
de fecha para el suministro de los impresos necesarios *. 
ciñas administrativas del Arsenal, se compromete álkvar 0|ití« 
dicho servicio, con estricta sujeción á lonas las condicione j^ , 
nidas en el pliego y por el precio señalado como tipo ti#] 
tacion en la relación unida al mismo (ó con baja de tanto» P 
tantos céntimo» por ciento). (Todo en letra). . pugít*" 

Fecha y firma del proponeníe.—Es copia, José de l* 

Intervención de Marina del Apostadero de Ffltp* ̂  ^ 
Relación de los libros é impresos que se saca* 

^0 

k 

Km 

1 



de Manila.—Núm. 133. 

¡¡citación y de las condiciones que han de reunir 
' según á continuación se manifiesta. 

PALLA IA COMISVRÍA DEL ARSENAL. 

Números 
de los 

modelos. 

registro general de 200 bojas foliados 
Jotrad88 y salidas del material de los acopios. 

PARA LA CONTADURÍA DE OBRAS. 
valores ra-1 los 300 seguu modelo, 

de fólios. i y los restantes idem. 
,1 ejemplares impresos para certificaciones 
id- P a r a i d -

i j j . para pliego de cargo. 
aatro id. id. para estado de ralores de los 

PARA LOS TALLERES. 
•jl ejemplares impresos para relaciones de 
[Rectos consumidos, 
«iaientos id. id. para pedidos. 

PARA CONTADUBÍA. DE REVISTA. 
«ntos ejemplares impresos para carpeta de 

;a. 
id. para testilla. 

j'id. para despedidos. 
¿ id. para liquidaciones de maestranza. 

PARA LA CONTADURÍA DE ACOPIOS. 

ejemplares impresos. 

PARA E L GUARDA ALMACEN MAYOR. 
iplares impresos en pliegos sueltos. 

1. id. en id. id. 
PARA LAS SECCIONES. 

libros talonarios de 300 fólios con etiqueta 
anco eu el lomo y frente de la pasta. ) 

1. id. de 200 id. coa id. id. é id. ] 
id. de 300 id. coa id. id. é id. I 

i id. de 200 id. con id. id. é id. \ 
i id. de 400 id. con id. id. é id. 
etas de 400 páginas 

ftL de 400 id. 
mil ejemplares en hojas sueltas, 

cientos id. en id. id. 
rail id en id. id. 
cuatrocientos id. en pliegos sueltos para 

I 

P« '.i 

ia id 
pnt¡ 

I 
pi ¡i] 

II!-;, 

NÍI, 

m 
.i1 

luí 
pfífíijj 

I 

derr» 
jveaiei 

10 
11 
12 
13 

14 

15 
16 

17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 otos id. en id. id. para registros. 

el papel que se empleé en las impresiones 
los libros será de 2.a clase, rayado y de indus-

ít» pfccional, sin admitirse el de procedencia extran-
Ü el llamado contí iuo; debiendo aquellas ser cla-
llifflpias y ser que lleven rayados de diversas tia-

ulfl feia estar nei-fcctameate marcados y con igual-
ilatu- a perra i lió adose el uso de hojas de lata para los 

J | I Los libros deberán foliarse y encuadernarse 
9 wor limpieza eu términos que al hacer uso de 

m | padezca la encuademación n i impida al escribir 
^ ícomodidad deb'da, procurándose que las rayas 

|zofí ?f? flue hayan de tirarse al fondo de ellos no se 
rali re5ea eo la enenaderaacion para que las casillas 

lo'sáu ••íipeu dicho lugar, no queden más estrechas de 
% iíjSea P1'00'80- Deberán eueuaderaarse con perga-

^ Europa con costura al centro para que al 
3,1, pueden sus hojas completamente blancas por 

. '̂ ados, conteaieudo al principio y al fin un pliego 
J Wdel sello de oficio. " * 
¡¡I P 22 de Abri l de 1884.—P. O., Rafael Benedicto. - utj Aoru ae loo*, 

p í a , José de la Fuente. 

es» 

[otó»1 
L p i » , 

I J I ? ^ 1 - ^ ^ ^ J U N T A DE A L M O N E D A S 
RíÜ j'4 L E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

*Í ¿Iv11-̂ 0 ^e â Direecion general de Adminis-
J L !vi'> se sacará á pública subasta el arriendo del 

plj ^ mercados públicos del cuarto grupo de la 
de Oavite, bajo el tipo en progresión ascen-
trescientos catorce pesos veinte céntimos anua-

1^° entera sujeción al pliego de condiciones pu-
weQ la Gaceta núm. 88 del dia 28 de Mayo 

^edas de la espresada Dirección, establecida en 
j a num. 7, calle Real de Intramuros de esta 

p j j en Ia. subalterna de dicha provincia, el dia 
2*° próximo venidero, á las diez en punto de 

f^f a- Los que quieran hacer posturas, podrán 
tt f acoUS ProPosicioaes estendidas en papel de sello 

A p a ñ a n d o el documento de garantía corres-

9 de Mayo de 1884.—Enrique Barrera y 

,liíi' 0¡Y|} 00 l a Dirección general de Adminis tra-
•íffíí ^ ^ S e sacará á p ú b l i c a subasta el arriendo del 
[ti* N d^61"^08 públicos del quinto grupo de l a 

i ^ e i a - ^ t a ^ ' bajo e l tipo en progresión ascen-
i%y Cleotos trece pesos noventa y u n céntimos 

t Pn0lí entera sujeción al pliego de condiciones 
^ 1» Gacela n ú m . 171 del d i a 18 de Di-

te. 

14 Mayo de 1884. 
j IIUIII JIMII i . i i n i ii r iiriiiiiiiiwpMiiiiiiiiiwiiiiiiiiiiiwHiliiiiiiiiiiiinrniTiniiiM 
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ciembre de 1883. E l acto tendrá lugar ante la Juata 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida 
en la casa núm. 7, calle B.3d de latramuros de esta 
Ciudad, y ea la subalterna de dicha proviacia, el dia 
7 de Juaio próximo venidero, á las diez ea punto de 
su mañana. Los que quieran hacer posturas, podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
tercero acompañando el documento de garaatía corres
pondiente, 

Binondo 9 de Mayo de 1884.—Enrique Birrera y 
Qildes. 

Por acuerdo de la Direneim genertl de Admiaistracion Civil , 
se celebr.iri subasta pública pira contratar el arríenlo de los 
Vadeos de los pueblos de Galutnpit, S. Isidro, Quingaa, Biliuag, e! 
del barrio de Maasin. del puíblo dj S. Rafael, (imguinto. Bo-
caue, MariiaOj Banqueria de Obsud ), Paombon. Ilagonoy y übijau 
de la provin'ia de Bulaban, bajo el tipo ea pro^res-oa ascendeate 
de 6601 pesos 70 céntimos anuales y coa ea iera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación; debiendo tener 
lugar el icto en L Sala Ue Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa núm. 7 -alie Real de intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de diiha proviucia el dia 7 de Junio 
próximo á las diez en puoto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas po irán presentir sus proposiciones estcndidas e¡i 
papel de sello 3, 0 acompañando el documento de garantía corres
pondiente. 

Binondo 6 de Mayo de I88Í.—F. Dujua. 
Pliejo de ondiciones qm h m de ^ervr de hite para la subasta de 

arbitrio de los vadeos de los pusblos de Gahtmjit, San Isidro. 
Quia ')ua, Bcíiiuag, el del barrio de Maasin del pueblo de San 
Rafael, Guiguinto, Itocaue, Marilao. Banqueña de Obando, con 
inclusión de las tres balsas e tablecidas la una en el camino 
nuevo abierto desde Paoinbong á Hagonoy, la otra en el rio 
de Ubijan jurisdicción de Meycauayan, y la última en el ter
ritorio de Obando, todos de la compreheasion de Bulacan. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de los 
vadeos arriba expresados, oajo el tipo en progresión ascendente 
de 6601 p^sos 7o céntimos anuiles. 

2. a L i s proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expre
sando con la miyor clarid.d en letra y número la cantidad 
ofrecida. Al pl egó de la proposi-.ion se acompañará por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el proponente'en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería de Hacienda pública ó en 
la Adminlslracion de Hacienda pública de la provincia respec
tivamente la cantidad de O'JO pesos io céntimos, sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo to.ias ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal eolre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, tra scurridos los cuiles se adjudicará el 
servicio al mejor postor. Eu el caso de DO querer mejorar las 
posturas, se h^rá la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al arii<ulo 8 . ° d é l a Instrucción aprobada 
por Real orden de '25 de Agosto de 1838 sobre i-ontratos públicos, 
quedan abolidas las mejor.is del diezmo meilio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los iniereres y conve
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la suüasta á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
el acto por el rematante á favor de la D reccion general de Admi
nistración Civi l . 

6. a E l rematante deberá prestar de los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á snlisfaccion de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila ó del Jefe dal distrito, 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La lianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna minera personal, 
pudiendo constituirla en metálico en la '¿aja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienli pública, cumio la sea en la 
provncia. Si la fianza se presentase eu fincas solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseco,' y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de Obras pú
blicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipóticas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Jefe de elía 
cuidará bajo su única respoosabili iad de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por ia 
Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no serán admitidas 
para fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad 
que ofrezcan y las últimas por no ser transferí bles. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1832. 

8. a E n el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá 
otorgarse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo 
la lianza est pulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiere que proceder con él. mas si 
se resistiese á Incer cargo del servicio ó se negare á otorgar 
la escritura quedará sujeto á lo que previene la Real Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrera de 1852, que á 
la letra es como SUUÜ:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido en el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate b<jo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo —Segundo-
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle bienes basta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se h * á el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que éste fmne parte de la 
fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata^ ú oro menudo y por meses a nlici-
pados En el caso de incumolimienlo de este artículo el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza y de
biendo jesta ser repuesta por dicho contratista si, consistiese en 

metálico en el imprórogable término de dos messs, y de «o ver i 
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las naset establecidis ea 1% 
ilegla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1832 ci
tada ya en condiciones anterioras. 

10. E l contrato se entenderá princioialo desde el día s i 
guiente al en que se comunique al coníraiista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrenda lor, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juico del Ex ;mo. Sr. Director 
general de Administración Civil lo motivasen. 

11. E l contratista no polrá exigir mayores derechos que los 
marcadas en la tarifa que se acompaña, hijo la multa de díes 
pesos que sa exijirán en el papel corres >oadiéat8 ñor el Jefe det 
la proviacia. La primera vez que el ontratisia falte á esta con
dición, pagará los diez pe8)s de mulia; ia segunda fa.ta será cas
tigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, 
b ijo su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5. 0 de la Real Instrucción meucionádaj sin perjuicio de 
nasar el antecedenta al Juzgado respectiv •, para las efectos á qae 
haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincii, los Gober ladorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán resoetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo facilitirle el primero una copia de estas 
condiciones y tarifa. 

13. >í el contratista por negligen-ia ó mala fé diere lugar 
á imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

14. El contratista con sus persooas serán los únicos facultados 
para recaudarlos derechos d é l o s vadeos con arreglo á la tarifa, 
los cualeá no podrán ascenderse en cobrar más de lo estipulad» 
bajo la multa conforme á lo que se previene en la condición I t 
de este pliego. 

15. La conservación de las balsas para el paso es absoluta
mente de cargo del arrendador, con obligación de tenerlas siem
pre en buen estado de servi do, como asimismo las bancas sobre 
que están formidas, las cuales deben sor fuertes, grandes y de 
buenas condiciones con barandales firmes y bien hechos. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los nos, deberá 
conservarse por el asentista en buen estado onstante nente y 
deberá tener siempre el suficiente mi nero de balseros de dia y 
de noche para empujar y ayudar los carruajes, cuidando de 
que no ocurran de igracias ni detenciones en el servicio y trán
sito del público que paga, y que tiene derecho á ser bien 
servido. No consentirá el asentista que por ahorrarse viajes los 
balseros dejen entrar de una sola vez tanta gente, caballos 6 
peso que sea peligrosa la travesía; las desgracias que en este 
caso pudieran ocurrir, serán castigadas con la multa de tres pe
sos, si el caso fuere de po;;a cantidad, formándosele causa si la 
gravedad de la ocurrencia diere lugir á ello. 

17. En los meses deLaño que se pueda hacer puentes pro
visionales por permitirlo^el estado de los rios, será obligación del 
asentista el construirlos con la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se hallan 
señalados en la tarifi. Si no conviniere al contratista adquirir 
la obligación de construirlos puentes provisionales, serán levan
tados estos por los pueblos respectivos; pero en este caso el 
asentista no tendrá opción al percibo de derecho alguno, mien
tras dure el tránsito de los naturales por los mencionados puentes. 

18. E l contratista tendrá obligación de entregar las balsas 
en buen estado de servicio á los Gobernadorcillos de los pue
blos ó á otro asentista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas en las orillas d é l o s rio» 
y en parajes apropósito, deberá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Jefe dé la provincia 
para satisfacción del público. 

•2ü Se advierte que la pesquería del de Obando se halla unida 
á este arriendo y que el asentista deberá cuidar de su fomento 
y conservación, del mismo moJo qua respecto á la bmqueria 
de dicha pueblo, verificando la cobranza según costumbre. 

21. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

22. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil. 

23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos» 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y or
nato público que le comunique la autoridad, siempre que n a 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

21. En vista de lo preceptuado en la Renl orden de 18 de 
Octubre de 185S, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este '•oatrato, si asi con
viniese á sus intereses, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

25. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada. Podrá si a*-aso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno can los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar al a r 
bitrio, será responsable única y directamente el c Mural i s ta . Los 
subarrendidores quedan sujetos al fuero común porque su con
trato es um obligación particular y de interés puramente pri
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberán pr>vecrse de los correspondientes, 
títulos facilitando aquel una relación nominal al Jefe d é l a pro
vincia, para que por su conducto sean solicitados. 

26. Los gastas de la subasta y lo? que se originen en elr 
otorgamiento de la escritura, así como los de las copias y testw 
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rema
tante. 

27. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañar por duplicada 
el plano de la situación de la finca ó fincas qua se hipotequen: 
como fianza. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía contaucioso administrativa. 

Manila 22 de Abril de 1884.—El Jefe d é l a Sección de Gober
nación, Francisco de P. Calvan. 

TARIFA DE DERECHOS. 
Rls .Ctes , 

E l asentista cobrará por cada persona sin earga. » i 
Por cada persona con carga. . » 2 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballo. S • 
Por un id. de dos ruedas con id. , t tO 
Por una calesa de un caballo. , 1 » 
Por un carro cargado. « 1 » 
Por un id. sin carga. , • 5 
Por una vaca, caballo ó carabao. & 
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Por una canga 6 carga . » lo 
Por una id. sin carga. . » 5 
Cuando el númpro de dichos animales pasase de 

ocho, siendo todos de un solo dueño, cobrará 
por cada uno de ellos. . » s 

EXENCIONES: 
Quedan excpíuados del pagft de derechos el Exorno. Sr. Go-

t>«rnador Capitán General de estas Islas y su comitiva. 
E l Sr. AL a Ido mayor de la provim-ia. los Gobernadorcillos ca-

ijezas y niÍD¡oiros de iu>ticia on comisión del serYicio ó con
duciendo caudales de la Hacienda y los carabineros de la Real 
Hacienda en el arto de su instituto. 

Las partidas y deslac.^men'os militares. 
Los empleados público- cu.- ndo vayan en comisión del servicio. 
Los párrocos de los pueblos á que las respectivas balsas cor

respondan, siempre que transifen por los mismos para acio de 
su ministerio con arreglo al Superior decreto de 11 de Enero de 

1871. 
Todos los DÍtorales de los pueblos de Calumpit y Baliuag, en 

raion á que en tiempo de secas es'án obligados á levantar de 
su cuen'a los puénies qi.e sean neceparias en dichos puntos, de 
eonformidrd c'n el ?cuerdo de la Ji n'a Diiectiva de Adminis
tración Civil en 92 de Enero de 1H( 2 y 14 de Octubre 1861. 

Los vecinos dé <odns ios vuei los de la provincia, estarán s u -
fetos al paso de los dfrecl os est-b'e'idos en esta tarifa. 

Manila 2-2 de Abril d'- Calvan. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el Go-
Merno de S. M. n"« vo pli'go d<- cordiciopes pira este servicio, 
se reserva la Admirds.lraaoo el derribo de arordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del a i r i c d o y la anlicncion de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otrrg.ida y fianza que 
•ccrresponr'a, y si no resubara ai uerdo entre ambas partes, que
dará resiindido el contrato sin que eí cunlratisía tenga derecho 
á indemrizacion alguna. 

Manila 22 de Abril de mi.—Calvan. 

MOPELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas delAdministra-

cion Civil, 
D. N. N . vecino de K. ofrece lomar á su esego por término 

de tres años el arriendo de los vades de los pueblos de Calumpit, 
S . Isidro, Cuirgu,', Pa'itirs. eí del barrio de Maasin del pueblo 
de S. R.ifpel, Guigü'nfo. Bocau*, Marilao, banquería, y pesquería 
de 01 ando i o » inclusión de las tres balsas establecidas la una 
en el eamino nievo ai ierto desde Paombong á Hago noy, la olra 
en el rio de ÜbVjan de Meyí-auayan y la otra en el "territorio 
de Obardo lodos de la «-ompiebecsion 3e la provincia de Bula-
can, por la cantidad de pes<'S fpfs. . . . ) amiales y 
c e » enlcra sujeción al pliego de c-indiciones y farifa publicados 

« n el núm. . . . de la Gacela del día . . . . del que me he 
enterado deHdaraente. 

Acompaña por separado el documenlo que acredita haber 
depositado en la cantidad de 990 pesos 26 céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua* j 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Jonio próximo, á Iss diez de la mañana, se sa-

fiaslará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se consliluirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado anligna A deán a, la venta de un solar, fá
brica y materiales existentes en el derruido edificio que fué 
«asa administración de Híicienda pública de Pasíg de esta 
provincia de Manila, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Mayo de i8M.~Miguel Torres. 
Administración Central de Bentasy Propiedades.—Filipinas.— 

Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma para vender en púUica su
basta el solar, fábrica y mnterinles existentes en el derruido 
edificio gtie fué casa Administración de Hacienda pública 
de Pasig, sttuudo en el mismo pueblo. 
1. a La Hacieoda vende en pública subastafun solar fábrica 

y materisles existentes en el derruido edificio que de la 
propiedad de la Hacienda, seencueolra edificada en el pue
blo de Pasig \ que fué casa Administración de Hacienda 
pública de dicho pueblo. 

El solar á donde se halla edificada dicha finca, mide una 
extensión de rail seiscienlos cincuenta y cinco metros cua
drados, con treinta y cinco cénlimelros. 

2. a La venta se efectuará b?jo el tipo en progresión 
ascendente de cinco mil ochocientos diez y seis pesos treinta 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que señale la In
tendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los liciladores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderáo en papel del sello 3.o espresándose en Tetra 
5 en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parle en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado eu la Caja general de depósito 
de esta Capital ó en la Administración de Hacienda pública 
Manila, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Julio último, la cantidad de doscientos noventa pesos ochenta 
y dos céntimos, cinco por ciento del valor total en que han 
sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente daiá número or
dinal á Jas admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 

escrutinio. 
8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 

recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 

14 Mayo áe 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 

escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, lejéndolas el Presidente en alta voz y lomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

La finca subastada se adjudicará provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia general. 

9.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

40. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parle de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-adminis-
trativa. 

H . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depóíito que 
haya servido para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de ¡a Intendencia general. 

Los demás dtcumenlos de depósito serán devueltos en 
el acio á los interesado. 

42. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unidn al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

44. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminada la tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación, 

45. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fin
cas sin que el rematante hubiere ingresado en el Tesoro 
el impone total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente la's fincas y perdiendo aquel el de
pósito como mulla, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 4 . ° y 2 . ° remate, 

46. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

4 7. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

4 8. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la esteosion del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parle de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com-
prádor lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 24 de Marzo de 4884.—XWÍS de la Puente. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de que habita en la calle de...., 
ofrece adquirir el solar, fábrica y materiales existentes en 
el derruido edificio que fué Admicistracien de Hacienda pú
blica de Pasig, por la cantidad de pfs con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 3 

ALCALDIA MAYOR DE QUIAPO. 
D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de la 

Real Orden Americana de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia en propiedad de este distrito 
de Quiapo, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Flavíano 

Gutiérrez, mestizo sangley, casado, de cincuenta años de 
edad, natural y vecino de Mariquina, empadronado en 
la Cabecería núm. 39 de D. Dionisio de la Cruz, labra
dor, y Gregorio Gutiérrez, mestizo sangley, de cincuenta 
y un años de edad, casado, natural y vecino de Ma
riquina, empadronado en la Cabecería núm. 57 de 
D. Marcelo Santiago, labrador, procesados eu la causa 
núm. 4398 que contra los mismos se sigue en este 
Juzgado por robo, para que en el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, ge presenten ante el 
mismo para declararen la mencionada causa, apercibidos 
que de no hacerlo, se sustanciará la misma en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 10 de Mayo de 1 8 8 4 . — M a 
nuel Gallego.—Por mandado de su Sría.—P. E., Pla
cido del Barrio. 3 

Los Gobernadorcillos de los pueblos de eŝ  
cia, averiguarán si en sus respectivos térmit]03 
pales, reside la llamada Luisa Buodet (a) ChiS9i?f 
riguado que sea su paradero, le requerirán 
sin pérdida de momento comparezca ante el a 
de primera instancia de Iloilo que lo tiene ^ 
Stiáo en exhorto de diez y siete de Octubre 
cibiéndola que de lo contrario, se le irrogaráoj 
juicios que haya lugar; remitiéndose á este ¡ 
las diligencias del requerimiento para que 0i 
efectos en las del exhorto de que queda hecbn 

Quiapo 8 de Mayo de 1884.—Juan M. gj 
Por mandado de S. Sría., Plácido del Barrio 

D, Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de-
instancia en propiedad del distrito de IntrauJ 
de estar en actual ejercicio de sus funciones 
senté Escribano da fé. 
Hago saber: que el presente cito, llamo y enj 

López Marcos, indio, casado, natural y ve 
bal de S. Miguel, de diez y nueve años de edaj 
ció cigarrero, y Leoncia Salonga, india, casada 
déla misma cabecera de la Para panga, aveciedâ  
cho arrabal de 8. Miguel, de diez y ocho afiosí 
y oficio cigarrera, para que en el término de 
días, contados desde la fecha de este edicto comJ 
en este Juzgado á contestar á los cargos 
ellos resultan de la causa núm. 4908 que seii 
sobre estafa, si así lo hicieren les oiré, y gdmi 
usticia, y eu caso contrario sustanciaré el pro P; 

ausencia y rebeldía basta, dictar sentencia definii 
tendiéndose las ulteriores diligencias con losfi 
de este Juzgado. 

Dado en Manila á 7 de Mayo de 1884.-.| 
Merino.—Por mandado de S. Siía,., Numeriano A 

GO 
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Por providencia del Sr. Juez dal distrito de 
de cinco del corriente Mayo, se cita y se llama i 
ausente Sia-Sungco, conocido por Sia-Snm 
de la tienda núm. 7 de la calle de Sto. Cristo, ¡ 
dentro de nueve dias, se presente en este Juẑ  
ser notificado de una providencia acordada ea 6 
presentado por su paisano Chua-Chunco, apere:: 
pararle los perjuicios que hubiere lugar si no G 
ciese. 

Tondo 8 de Mayo de 1884.—Antonio GusM 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y. 
primera instancia de la provincia de Bataan, 
estar en el actual ejercicio de sus fancioô  
Escribano da lé. 
Por el presente, convoco á D. Eustaquio G(| 

Doña Adriana Censos, Bernarda González. Cii 
zalez y Ramona González, viuda é hijos del U 
Catalino González, para que se presenten a eí 
gado, el 15 del corriente, á las diez de sü n 
los documentos que aerediteu la personalicé 
mismos á la junta mandada eu los autos que 
sobre juicio universal de inventario y tasaeioiiíf 
nes por fallecimiento de aquel intestado. 

Dado en Balanga (Bataan) á 8 de Mayo de 
Joaquín Vidal y Gomes.—Por mandado de 
Cipriano del Rosario. 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
de Intramuros de 24 de Abr i l último, recaida 
autos de concurso del finado D. Antonio Cana» 
ñas; se hace saber á los acreedores del concur58 
en el dia veinticuatro del actual, á las diez ae| 
ñaua y en los Estrados del mismo Juzgado l«l 
gar la junta de acreedores para acordar el ^ 
miento de nuevo Síndico por fallecimiento cte'i 
era D. Tomás de Velasco, 

Lo que se hace saber por medio del p: 
conocimiento de todos y concurrencia á ^ 
apercibidos que de no verificarlo, se procederá11 
al nombramiento de nuevo Síndico. 

Manila y escribanía de mi cargo 5 de Mayo Qe 
Numeriano Adriano. 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde niayojj, 
de primera instancia de la provincia de S8rjj 
de estar en pleno y actual ejercicio de sus w 
yo el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 1°̂  

tes, los esposos Máximo y Cármen cuyas '̂f"^ 
personales se ignoran y viven en el sitio ^ 
ó Gutad de la comprensión de Floridablanca 
de la Pampanga, para que dentro del tériuic0 g 
dias, contados desde la publicación de este1erjí 
presenten en este Juzgado con objeto de êC, i 
causa núm. 1304 que se instruye eu f.^ 
contra Claro Naceda por hurto, bajo apercib'01 g ¡j 
de no verificarlo, se les parará el perjuicio <! 
recho haya lugar. Ú 

Dado en la Casa Real de Balanga á 7 de • ; 
lSS4t.—Joaquín Vidal y Gómez.—Pox va&^ 
Sría., Cipriano del Rosario. 

Imprenta «AmigoB del Pais> Calle de Anda, 
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